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RESOLUCION de la Dir,.cción General de Obras
Jiidráu.lic<u _ la qU& $' conce<leal.41'unlamien·
to de Morcilla out~ P<IfU aprCl!l~r ,a¡¡"",
derivadas del no Aragón. en SU término mun'!éipal
fNavarra) con de.sttno G rtegOB.

El Ayuntamiento de MaroiUa ha soUe1tado •• concee1ónde
un aprovechamiento de aguas del· no Arag6,n,entirmino
munJcipal de Mareilla (Navarra), con destino ar~... en
finea de su propied.ad. y esta DirecCión Generalh$resuelto:
Acceder a lo solicitado, con 5ujec16n a las stguientE$ conaj
cio:rles:

l.~ Conceder al Ayunta.miento.de~cillaau;tQrl;aC16n,p.'·¡ara
dorivar 33.3 1/0. dol rlo Ara¡¡On. on tWDlno mtmlc1jli>l <le !o1ar'
cil1? (Navarral. con d..tlno al rl_ de 33 ñ""~...o SO áree'.
en finca de supropledad.

2.ll, Las obras se ajUstarán al proyecto que Si:fvlÓ ,<le- baSe
a ¡ol- concesión, suscrito por el In~1érb de 0aminOS GlonMa
nuel Sainz de los Terrerosenabrll de 1949LaCornisarf~
de Aguas del Ebro podrá autortzarpequeñas var:lac10n~.. Que
tiendan al perfeccionamiento del proyecto y qu~ no impl1quen
modificaciones en la esencia de laeonces1ón.

3.~ Las obras empezarán en el plazo de· tre:> mt:se& a
partir de la fecha de publicación de la cone~6n: en el «Bo
letln Oficlol del Elatad.. Y deb<>rán quocllil'~, "" Un
añc a partir de la misma fecha. La puesta en riego total
aeberá efectuarse en el plazo de un .añodesde la termi·
nación

_1:.8 El cancesionari.o vendrá ooligado ti. lac::onstrucción de
un módulo que limite el caudal al oon<>e<ll<lQ,' para lo """1
presentará a la aprobacIón <le la. CQIDlsarla. <le ~ <lel
Ebro el proyecto correspondiente en un plazQ-:(I,).tres m~$.

a partir de la. techa de la conceSión, deb1endoquedar termi·
nadas las obras en el olazo general de 'la misma. _

:i'" La inspección y vigilancia dela$ obrut.' instalaciOnes.
tanto durante la construcción como en el periodo.d. explo
tac1ón del aprovechamiento, quedarán a carga de la Oomlsa·
ria de Aguas del Ebro, siendo de .cuenta del ..OOl1~iQnarl0 las
remuneraciones y gastos que por dichos concf!Pt,os ~ otIg1D@n,
debiendo darse cuenta a dicho. Organtamo delpríncipl0 ere los
trabajos Una vez terminad.os.y previo ay1so del concesionario.
se procedert a su reconooim1ento pt)tel Co~I'10 .d.eAtwas
(J Ingeniero del Servieto en quien o.lepe.· ~~t6rid.~.acta
t~n la que e·anste el cumplimiento. de estaf .~ondI:etones.sln
que pueda comenzar la explotación antes (le .&1:J~reste .acta
In DireccIón General

I).a Se concede la ocupacl0n de los terrenoade Ciom1nl0
púNico necesario para las obras Eneuantoa .tu:. 8ervt4UlZ1~
bre;" legales podrán ser decretadas l)Or la Autortciad' .. COtrlPE'
tente-

'1.& El agua que se concede queda adscrita a la .tierra, qUe
oaLdo prohibido su enajena.ción. ~6n f'l am-eIido. cc;m..tnde-
~endenc1a de aquélla

a.- La Adm1ntatract6n se reserva el derechv de tom.ar de
la.l:;oncesión los volúmenes de agua qUi;t sean pect$a.r;os ..para
toda clase' de o~s pdbUca.s en la fonnaque esttme COn
"·entente. pero sin perjudicar las obras de lUl\léUa

!).- Esta COl'loes16n se otOlla por un plaz4 de nO'Ven.t& y
nut'vE' años, contados fA, partir de .11. fecha de~:acta de. re-
conocimiento. final, sin perjuicio detercer<l v ~vo el (j,erecbo
de propiedad. con la obl1gaeión de ejecutar lae'Qbras necesa,
l'iu para· conserVar- o SU$tltUlr las eervld.umbresexlstente&

LO Esta concesión queda sujeta al pago del cano que en
cualqu1er momento pueda establecerse por el Ministerio- de
Obl'M¡ Públicas, con motivo de las obras 'le regulación de la
cor:tle-nte del río realizadas' por el Estado.

1.1" Queda Bujeta esta concestón ·a las disposiciones vtgen~
tes o que se dicten, relativas l\ la Industria Nacional. contrato
i Accidentes del Trbajo y demás de carácter SOCial

J2 El concesionario queda obligado • cumpllr tanto en 1.
I201t~\trueci6n como en la explotación las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies

)3 El depósito constituido quedará como fianza a respon·
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento fjnal de las
obras . _ .

}4. Caducará esta concesión por mcumPllmlento de estas
condiciones V en ios casos previstos en las disposiciones vi"
gentes declarándose aquélla seglil1 los trámlt~ sefiallldos- en
la LeY v Reglamento de Obras Públicas

Lo que comunico a V. S. para su conocímieIlto V efectos
Dios guarde a V, S muchos afios
Madrid. 23 de marzo de 1970.-El Director general. por

del_cl6n. el ComIsario central de Agu.... Ro Ul'blotondo.

sr. Comlaarlo Jefe de Aguall del Ebro.~ra¡¡oza,

DE
MINISTt::RIO

OBRAS PUBLICAS
RESOLr¡ClON de 1.. Confederación Jii<trográfiaa <tel
GuadalqUivir por la que se declara la necesidad- de
ocu::ilQCión d$ 100terren-Q.t .que se citan, afectados
]lor las obras del embabe de Negrattn.. Camino de
servicio. Ttofrmi-no mumcf.pal de Guad:zx (Granada).

Examinado el ex;p€djente de expropiación forzosa- nUme·
ro 143-GR. que se tramita. con motivo de las obras arr1ba ex·
presacl...;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado») de fe~

cha 8- de marro de 1969, en el «Boletin Oficial» de la pro.
vincis: de fecha 13 de marro de. 1969' Y en el periódico «Pa~
tria» de fecha 6 de marzo de 1969, .wn comO en el ta.blón de
anuncios dél Ayuntamiento de OUadix, se publicó la rela~

clÓll de terrenos y prQP1etWio$ afectados, pw..a que pudienm
presentarse reclamaelones contra la. necesidad de la. ocupa·
ción de los citados terrenos o aportar- los oportunos datooS
pars rectifiCar -póStbles ert'<JI'es ..en la ·telac16n;

Resultand,Q Q.ue las respecliivas 'informaciones transcurrie
ron sin OPOSición alguna;

Cons1derlID4oqua se han el.Ullp11do los trámites legales .inhe
rentes a eattt período del expediente:

Visto el dictamen favorable de la Aboga.eta del Estado,
Esta Direci6n Generi:t1. en ~ de las facultades confer1·

daspOI'el artículo 98' de la. Ley de Expropiación FOl'ZOSa.
de 16 de dic1embre de 1lló4, Y en eje.1.lclón de lo dispu..to en
los artictUos 20 al 22 de lw misma, ha resuelto:

1,'-' Deoclatar ~e.ria ¡a ocupBrC16n de los terrenos 8.te-o
tacloo cuya relacIón. ya pubUoa<l... .. <>leva o dellnltlva..

2." PubUco:r esta declara.clán en el «Boletln OJIelsl del
Estado») y en el «Boletín Oficial» de laprovincla, as1 como en
un diario de la L'apital de la- provincia, tablón de anuncios del
AylU1tamiento de- referencia y notttlcar-la individualmente a los
lntereeadoo. ñl!o<llélld'llea saber que pueden recUl'r:1r contra ella.
ante el Min1sterio de Obras PUblicas..en el plazo de diez cUas,
a contar de la fecha: de laúlt1ma publicación oficial, o de la
notificac.iÓn, en su (",aso, y pOrconclucto de esta Confederación.

Sev1lla, 21 de- mayo de 1in'O.---.El Ing:Cl1e-ro Director'. M. Pa.
lance.r-ll949-lI:,

MINISTERIO
DE EDllCACION y CIENCIA

ORDEN' de 15 de abril de 1970 por la que se aprue
ban n·ormas especiales para la tramitación de pro.
¡¡ectos de obras en el Conjunto Htstórfco..Artísttcc
del castillo de Batres. la fuente de GarcilQ.$o 11
sus ul.1'ededQres,

Ilmo, Sr.: Vistas- loS nonnas especl.$l-es fo-rmuladas por esa.
Dirección General de Bellas A1'teB- para la aprobación de pro
yactas de obras en el Conjunto Histórico.Art1stico de.!. castillo
de Batres. la fuente df" Garcilaso y sUS alrededores;

Vistos. aslmismQ. la Ley de 13 de tnayo de 193:3. el .Regla-
mento de 16 de abrtl de 1936. Decreto de 22 de ¡'uno de 1958
Y el de Declaración de Qonjunto H1st6rico-Artfst ca a que se
hjkCe referencia. de 3 de m~ de 1970,
• Este Ministerio ha. acordado aprobar las normas especialeS

cItadas. <llctll.das por la Dirección Qenel'a.! de Bellas Artes. para
la lrnmlt""lán de proYectoo de' obras en el Conjunto HJBt6i1e<>
Artístico del castillo de Bat1'es. la fuente· de OareUaso y sus
alrededore:;:

Lo que digua V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios- guarde a V. L muchos aftos. •
MadrícL 1~l de ahrE de lf;l70.

VILLAR PALAS!

Ilmo. SI" Director general de Bellas Arres.
,

NORMAS ESPECIALES

1, 8ectorPs afectados por las normas.

Los Rectores afectados por estas norma9 especiales ftgur-an
en t'l plano adjunto y tienétl las sigU1entes ca11fteaclones:

v~ ca.1l -ncaelón: Perímetro morado (zona- hístórico-artist1ca
propiamente dicha),

2.3 CaJ1!1cacl6n: Perimetl'O azul (zona de respeto d.e 1& h1s
t6rl!X>'&1'tlstlce. proplamente dieha).

S.' CellrtcaelÓD; _lmetro aepla \wn& de or<leDaclón ea
pec1an.


